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| REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

DENOMINADA, 

¡SEN 

MUIÑOZ "GEMAR " E A Ñ Ae o cd ado ads ode od ode odo ode a od od sd ad od od sd 

ANONIMA 

  

      MN ade ade ade ode ale ade í Cuantía: Indetermina 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Proyincia del Guayas, 

de mil 

“ante mí Abogado MARCOS DIAZ 

de este 

República del Ecuador, el día veinte/de juni 

  

       
    

    

novecientos noventa y siet 

EPS FAAete cantón, 

compañia GENERAL MARINE SERVICES 

MAR" 5.4. el señor Rodrigo Cárdenas 
   

    

  

     

    

    

  

    

   fe Legal de la compañia; el cormpareciente 

ecuatoriano) mayore de edad, socia esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

Bien instruido en el objeto y resultados de esta Escrítura a la 

que procede como ya queda indicado con amplia y entera 

ibertad, para su otorgarmiento re presenta lina Minuta del 

tenor aiguiente:. “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo extienda e incorpore una por la 

que conste la Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima 

Clenominaa a GENERAL MARINE SERYICES MARINA MUÑOZ 

4 EMAR' SA. que se otorga al tenor de las siguientes 

PRIMERA. -  COMPARECIENTES- 

    

   
    

  

Comparece ai 

tenorrinación social de la Compañia Anónima GENERAL 

MARINE SERVICES MARINA MUÑOZ "GEMAR” S.A. el señor 

Rodrigo Cárdenas Luque, en su calidad de Gerente General y



  

representante legal de la compañía, debidamente autorizado 

por la Junta General Universal Extraordinaria que se llevó a ars ÓN po 
HE , Sd pr i - 

efecto en Guayaquil, el tres de Diciembre de mil novecientos ' 

noventa y seis, cuya copia debidamente certificada se 

adjunta para que sea incorporada a esta escritura Pública, al 

gual que el nombramiento de Gerente General. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES - La compañía Anónima denominada Gener al 

Maríne services Marma' Muñoz "'GEMAR” 5.Á. se constituyó 

rmiediante Escrítura Pública otorgada en la ciudad “de 

Guayaquil, Provincia del Cuavas el veintiocho de Agosto de 

mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Publico 

Abogado Germán Castillo, aprobada mediante Resolución 

Número noventa y cinco-dos-Uno-Uno-cero cero cero-cinca 

nueve siete uno de veintiocho de Septiembre de mil. 

novecientos noventa y cinco, por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, y se íncribió en el Registro 

Mercantil el diecinueverde Octubreáde ri novecientos 

noventa y cincowÍERCERA.- RESOLUCION DE LA JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARLA £ DE ACCIONISTA , DE 

LA COMPAÑIA GENERAL MARINE £ SERW ICES MARINA MUÑOZ 

'CEMAR” 5.4. La Junta General Und verzal Extraorditaria de 

Acciorustas la Compañía "GEMAR” S.A. resolvió p seno     

      

+ ett + pad ln pa po 
retormiar el Estatuto Social de la Corara 

A A 

denorninación  Socja autorizar al señor lLierente y        
' Representante legal de la Lompañía para que legalice la 

resolución tomada por la junta General -de—Accronistas. 

CUAETA - REFORMA - Para curaplir y legalizar la Resolución 
pa] 

tomada por la Junta General Universal Extraordinaria de 
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ACTA DE ÁUNTA GENERAL UNIVERSAL 
COMPAÑIANGENERAs “ARINE SERVICES MA 
GUAYAQUIL EL 3 DE DICIEMBRE DE 1996, 

TRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA * 
INA MUÑOZ “GEMAR” S.A. CELEBRADA EL E 
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En Guayaquih a los las del mes de. Digiembre de 1996;-a las 10H00, en el local social de la * 
Compañía ubicada en la oficina No. 8-01 del noveno piso del denominado Edificio VALRA, “> 
ubicado en las calles 10 de Agosto No. 103 y Malecón Simón Bolivar, se reúnen los accionistas ..'' 
de la Compañía- GENERAL MARINE SERVICES MARINA. MUÑOZ.*GEMAR”.SA:. que.se. indie o £ go Os 
a continuación: Compañía MAROIMTI SA.representada por su Gerente General, la señora a 
Martha Prieto de Guardini, propietaria de 5.000 acciones ordinarias y nominativas de 1.000 - ñ 
sucres cada una, El señor Gerente- Secretario informa al señor Presidente de la Junta General -:-.. 
Carlos Biggs López, que se encuentra presente en esta sesión la totalidad de Capital suscrito y **:'*” 

0.£0.4n,25% e indican que ha procedido a formar la lista de asistentes dentro de la hora - ”> 
para la: que fue convocada. esta sesión y deja constancia de que existe el quórum para su : z 
instalación. El accioniótá q que representa el 100% +, de las acciones acepta y se ratifica en la 
celebración de esta Junta, Y 

as 
Ra rado a, pOr A po 

  

El señor Presidente solicita que por Secretaria se dé lect ario, 2.3. Xalarao- 20 estaa iÓn,. 
Par Secretaría se da lectura del orden del día a tratarsg que 

E o 

_ por cambió de denominación social... 
AAA AOS A An po 

í 

del Estat ere General Marine Services Marina Muñoz 'GEMAR” S.A, -' 1 

Estatuto de la Compañía AENERAL MARINE SERVICES MARINA MUÑOZ “GEMAR” SA. el 
El señor Carlos Biggs Jan la reforma del Articulo Primero del Capitulo Primero del 

mismo que deberá decie: 

      

    

   

  

    

    

o D PRIMERO: Con la denominación de GENERAL MARINE SERVICES, “GEMAR” SA. 
ye una Compañía Anónima de nacionalidad ecuatoriana y de naturaleza mercantil. La 
ndrá por objeto dedicarse a las siguientes actividades: a) Agente de Carga de 
y exportación ( agente forwarder) y agente NVOCC) ; b) ¿Consolidador y 

solidador de cárga; asesoría y consecución de fletes de importación! y exportación Fi 
fos, Jaéreos y terrestres; c) Operador de transporte mukimodal e intermodal; d) + 

entarios a estas actividades; j) Agencia Naviera; K) EA portuario de carga (OPC), 
or portuario de buque (OPB) y también desempeñarse como empresa de servicios 

> participaciones de otras compañias e intervenir en la formación de nuevas sociedades ; y, m) 
para cumplir con su objeto social podrá celebrar y ejecutar todos los actos y contratos 
permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. La compañia no 
podrá dedicarse a la cainpraventa de cartera ni a la intermediación financiera. 
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Por. consenso el representante de las acciones de la Compañía Maroltti SA. RESUELVE:" 1) 
z ¡la Reforma. dal. "de la Compañla=ysohioambiozderlasdenominoo GS de, 

A q 8 MARINA MUÑOZ (GEMAR: A. apeló Ae EROS 
IGES'G MARSA y autorizar al señor Gerente. General de 14: Rodrigo: o 

ae » ol e las gestiones necesaria y legalizar lo acordado enla coalición o 
'hablendo otro asunto que tratar el señor Presidente concede un receso de veinte minutos - para . 

q do la 9H:50 se reinstala ta sesión con el mismo quórum inicia) y se ' 
¡procede a dar, leolura acta, la misma que .es Aprobada por: consenso y suscrita pon lodos 108. 
presentes. lada Pr a Er ere de 
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De mis consideraciones: 

al 

ora conocimiento que el         
    

    Por la presente me es grato poner 

Directorio de la Compañía Anónimop E 

SERVICES MARINA MUÑOZ "“GEMARL<G AR, 8 Sesió celebrada el día 

  

    

= - AA : o n 
de hoy,» fúvo a bien desi at a Uaasa para el cargo QA RENTE 
ENERALA por el periodo 3 UN ANO e/con las facultades debéres 

“que determinael Estatuto Social, Conforme al cual le corresponde 
EBjerter individualmente da —Répresentación Lega Judicialy y 
Extr aj udicial qe ITESM ——> 

y 

Por Resolución del Directorio asumida de acuerdo con el literal 
a) del Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social, usted puede 

obligar a la Compañía mediante contratos de compraventa y 
gravamen de inmuebles, garantías o avales, así como todo acto o ] 
contrato relacionado con el objeto social, hasta por un monto de 
Diez Mil Dólares Estadounidenses (US $10.000,00) o su equivalente 

en moneda nacional. 

Consecuentemente, GENERAL MARINE SERVICES MARINA MUÑOZ “GEMAR” S. 

A.,y constituida por escritura pública celebrada ante el Notario 
del cantón Guayaquil Ab. Germán Castillo Suárez'el 28 de Agosto. 

de 1. 995,1 inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Octubre de' 

1.995, emite el presente nombramiento de GERENTE GENERAL a su 
favor. en esta fecha, para que como documento habilitante 
justifique su intervención por la Compañía. 

De usted, muy atentamente, 

     

      
    

1, pfunio 11/de E 9961 > 
Margo de/GERE NTE GENERAL Para el cual he sido elegido. 

En ln presenta fecha queda inscrit este 
RODRIGO CARDENAS LUQUE Nomh- miento de Dad Gral 

Y A . 
Folio (s) 34 AP cc. Pegistro Mercantil No. 

ARAS / e Por pertario Mo. ARA 

Se archivan los Cumpe antes ,     
ES MERCANTIL CANTON GQUIL. 

lor EN por esto trabajo 
[al cago e



  

NOMINA JE SOCIOS Y ACCIONISTAS “Expediente No. 

: No.BO 0 0 2 404 Y ToraL capirar social  5”000.000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

a
l
 
e
 

¿Rue AZON SOCIAL 

“+  099f336605007 GENERAL MARINE SERVICES MARINA "YUNOZ *GENAR” S.A, 
Inscritos en el Libro de Acciones y Acclunisias (Ari, 190 de la Ley de Compañias), y en ci Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañias) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañtas) 

! DATOS DEL ACCIONISTA Y SOCIO Codigo de : 

! Cédula, RUCO — Meeiénde Acclones o Aportaciones 
No. — Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros.2/ No, VALOR TOTAL 

MAROLTTI S.A. ECUATORIANA 0991218403007 5.000 . 5—000.000 1 

2 

3. 

4: : 

s 

6 | 
| 

| 

| 

| 

¡ 

Í 

  

4 

| tora | 5'000. 000 - 
1 

a 

Notas: 

/ 1 Segun el Art 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amorizado z 

/ acciones. pondrá la denominación de la compañia en la misma columna 

y “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones . ' 

: rendquiridas en las columnas respectivas: y para el caso de las compañtas 

fnitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

   
, eres “ i ON 

GUAYAQUIL, MAYO 27 DE 1996 «  Uw. i* y 
Lugar y fecha de presentación és . 2 Códigos a usarse por Inversionistas extranjeros: | 

: Y INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

, 2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

IRIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , EXP: 1995 
Miisetec S.A. R.U.C. 1790148749001 Hesolución 3083 94 - 06 23 Primero TN O 

DR, CARLOS QUINONTZ Notaría ciel art 18 , ear a 
IR ES a 
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¿-Quiñonel Velasquez 
'Dr. Carlos 
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“REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

L£ 

  

CERTIFICO: Que en el diario EXPRESO en sus ediciones 
correspondientes a los dias viernes catorce, sábado quines 
y domingo dieciseis dae novienbre de nil novecientos noventa 
y siete (Año 23 Nos. 8813, 8814 y 8813) se ha publicado el 
extracto de la esexitura pública de cambio de denominación 
de la compañía GENERAL MARINE SERVICES MARINA MUÑOZ "GEMAR” 
por la de CRNERAL MARINE SERVICES “GEMAR”" 8.4. y zeforaas del 
estatuto; así mísmo, que hasta la presente fecha no se há 
recíbido en aste Despacho, notificación judictal de 
oposición, ni aviso de presentación de recurso alguno.- 
Guayaquil, 28 de novienbre de 1997. 

dl e Dart 

Ab.Miguel Martines Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

BE GUAYAQUIL . 
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« REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CERTIPICOS Que een el diario EXPRESO en sue ediciones 
correspondientes e loa días viernes eatores, sábado quines 
y domingo dicciseitoa de novrienbre de mil novesientos noventa 
y siete (Aito 23 Nos. 8813, 08814 y 8815) se ha publicado el 
extracto de la escritura pliblica de cambio de denominación 
de la compañía GENERAL MARINE SERVICES MARINA MUÑOZ "ORMAR” 
por la de GENERAL MARINE SERVICES “"GRMAR” 8.4. y toeforma del 
estatutos así ulemo, que hasta la presente fecha no se ha 
recibido en este Despachó, netificación judicial de 
eposiclión, ui aviso de presastasión de recurso algunas.» 
Guayaquil, 28 de noviembre de 1997. 

de Aaa tam 

Ado.Niguel Martinas Dávalos 
: SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE CUATAQUIL 

 



    

    

  

     

  

ÓN : den 
po o : 

Ñ o ad 
4 e E, So os an Era OL. eo. ko: E to Brel E E JA 

mirta a - PS 2 so ic 0 : AL e 

1 Accionistas de la Compañía General Marine Services Marina: (Y ; 

-2 Muñoz "GEMAR” 5.4. en sesión celebrada el tres de Diciembre E 
----AAAA ; 

3 de mil noveciento is_yó, Rodrigo Cárdenas 3 

4 Luque, Gerente General y representante legal de la compañ o 
| DEL -CANTON . Trina 

GUAYAQUIL 5 CEMAR” SA ; e 
Ab. MARCOS N. y 
DIAZ GASQUETE 6 Compañía que represento, bajo el conte e cons : 

7. referida Acta de Junta Ceneral d ¡oni 3 sh 
| A 

8 A€ .- e o 

9 General y Representante legal ñí eral . 

Ñ 10 Marine Services Marina Muño "SAT | A 
Oo 11. todas y cada una de las cláusulas de esta escritura pública. . Al 

0 12 CONCLUSION: Agr ed señor Notario todas las demás 
O 13. *  ciáusulas de estilo para la validez feccionamiento de esta . o 

    

14 escritura. 1) legible Abogado JOSE R. SAYAGO GORDON.- | | 

o 15, Registro número quinientos noventa- Guayaquil” (Hasta , 

E 16 aqui la Minuta).- Es copia” En consecuencia el otorgante  ' 

   

  

MN — —seafíirma en el contenido de la preinserta Minutala 1 ', 

" 8. misma quese eleva a escritura pública para que surtan | 

19 todos sus efectos legales- Leida esta escritura de 

o - principio a fin por mí el Notario en alta voz al otorgante 

O 21 quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica 

0 22 firma en unida a» acto conmigo el Notario Doy fe.- 

CV No.- 120-001 

Na MUÑOZ "GEMAR"S.A. 

 



Se otorgó ante mi en fe de ello confáiero esta QUINTA COPIA, que 

sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

  

. Añog: MARCOS DIAZ CASQUEP" 
Notario Vigésimo Primero 
.. Cantón. Guayaquil 

  

o er ra que en srta fuehe he tada Tota el mugen de le 

"asia do la ever tos plbltos del veintñeno de ¿garto. 
rr o 

SP d=i GO BRO, expatíla el tion de Feriembrs de uti 

Rgvoriantas aarenta y eñoto, untianto la qual el señor o 

  

   

   
dotgfrio Décimo Cctava..- 

y a rn : 

a . Ptas pa 

» 

vientres de 1.997, pez el ón o oriol a —— 
unyeguil, ques Iñsorita ente coritura, la nicua quo contiene - 

el GABIO DE DENDAINACIDA de GENERAL MARINE SERVIOES MARTMA MÑOZ 
SEHAR B.A., Y LA REFORMA DE ESTATUTOS de fojan 01.803 a 01.000, má



  

  

   

  

3 Registra Nercentil y enstoda bajo el aímera 35,211 

tório.- Guayaquil, Dicienimo cuntre de mil apveciontes y 

venta £ siste.» El Regletrodar Nencemtil,= ZA 
(Ze 

AS. HECTOR MIOBEL ALGIVAR- AÑ 
Regiuitador Mercantil del Cartán Gueyeg 

QERTIF 1001 Que con fecha de hoy, queda exchivade we copia cutimtf 

os de asta escritura, en eubplimiente esa le dispuesto en el desta 

te 733, dietada el 22 de Agunte de 1.975, par el Prnsidenta de la 

República, publicada en el Registes Oficial nánera 078 dul 29 de 

Ageeto de 1.875.- Busyaquil, Oiglenbrs custyo de n11 a - 

nevente 1 algto.- El Reglctenasr Mercantil. , 

  

OERYIF ICE: Que con fecha de hay, se teni neta de esta socritura a 

fujo 39.006 del Reglatro Rarcantál de 1.998, al margen de la ino» 

eriseión reupectiva.- Bueyequil, Diciembre custrs de asl apyegiantes 

meventa 1 sígtey> El Aopistradar Mercemtikó= 8 
     

  

OERTIFICO+ Que esn Pucha de hay, queds archivada el certificads de 

Autarizesión de la Oánera de Cocarcia de Eueyoguil de GENERAL MARI 

ME SERVICES BEMAR 8.4... Eunyequil, :Dlsienbre cuates de ail nve- 

 


